
   

 
J.G.L. 23/12/2015 
 
Subvenciones Proyectos de cooperación al desarrollo  en el ejercicio 2015 
 
Vistos Proyectos de Cooperación al Desarrollo para el ejercicio 2015.  
Vista propuesta  elevada por la Comisión de Asuntos Sociales y Convivencia. 
Se acuerda: 
 
1º.- Subvencionar los siguientes proyectos con las cantidades que se indican: 
 
ENTIDAD:……… FUNDACIÓN VICENTE FERRER 
PROYECTO:…… MEJORA DEL ACCESO A EDUCACION 
SECUNDARIA GENERO LA INDIA 
PAÍS:……………..INDIA 
SUBVENCIÓN OTORGADA…..4.650,00 € 
PUNTOS VALORACIÓN TÉCNICA…. 93/100 
 
ENTIDAD:……… AMBALA 
PROYECTO:…… AMPLIACION MATERNIDAD HOSPITAL DE 
EBOME.  
PAÍS:…………  CAMERUN 
SUBVENCIÓN OTORGADA:…..4.430,80 € 
PUNTOS VALORACIÓN TÉCNICA…. 76/100 
 
 
ENTIDAD:……….FUNDACIÓN ITACA ESCOLAPIOS 
PROYECTO: MEJORA DE LA EQUIDAD Y CALIDAD EN 
EDUCACION PRIMARIA EN LA RED DE ESCUELAS ESCOLAPIAS 
EN CAMERUN  
PAIS:……..CAMERUN 
SUBVENCIÓN OTORGADA:…..3.000,00 € 
PUNTOS VALORACIÓN TÉCNICA…. 75/100 
 
 
ENTIDAD:……… ASOCIACION ACCION VERAPAZ NAVARRA 
PROYECTO:…… CONSTRUCCION DE 20 LETRINAS EN HAITI 
PAÍS:……………..HAITI 
SUBVENCIÓN OTORGADA…..2.240,00 € 
PUNTOS VALORACIÓN TÉCNICA…. 71/100 
 
 
Estas cantidades que totalizan la cantidad global de 14.320,80 euros  
se harán efectivas con cargo a la Partida 1-4621-48203 del 
Presupuesto de Gastos. 
 
 
 
 



   

2º.- Desestimar las solicitudes de las siguientes entidades por no 
ajustarse a los requisitos establecidos en las BASES de la 
Convocatoria de subvenciones: 
 
 
 - Proyectos que no acreditan cumplimiento de la base 2.1. de la 
convocatoria “Son subvencionables las actividades programadas que se hayan  
realizado durante el ejercicio 2015, referidas a proyectos realizados en el 
marco de programas de cooperación al desarrollo.” 
 

• COLECTIVO EL SALVADOR ELKARTASUNA. Proyecto no realizado 
durante el ejercicio 2015. 

• ASOCIACION NUEVOS CAMINOS. Proyecto no realizado durante el 
ejercicio 2015. 

• FUNDACION DE ESTUDIOS Y ACTIVIDADES DE INTERES SOCIAL 
RODE. Proyecto no realizado durante el ejercicio 2015. 

• SOLIDARIDAD DIRECTA. Proyecto no realizado durante el ejercicio 
2015. 

• SOLIDARIDAD EDUCACION DESARROLLO (SED). Proyecto no 
realizado durante el ejercicio 2015. 

• MUGARIK GABE NAFARROA. Proyecto no realizado durante el 
ejercicio 2015. 

• ASOCIACION NAVARRA AMIGOS DEL SAHARA: AYUDA 
HUMANITARIA REFUGIADOS SAHARAUIS. Proyecto no realizado en 
el marco de programas de cooperación al desarrollo. Acción de ayuda 
humanitaria fuera del objeto de esta convocatoria. 

• ASOCIACION ELKARTASUNA SAREA. Proyecto no realizado en 2015. 
Solicitud fuera del objeto de esta convocatoria. 

 
 
 

 - Entidades que no acreditan cumplimiento de la base 3.e. de la 
convocatoria “Ser activa en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, en 
cuanto a la gestión de programas de cooperación en las áreas priorizadas. 
Para ello deberán documentar las actividades realizadas en el último año en 
Ansoáin y Navarra.” 
 

• ASAMBLEA DE COOPERACION POR LA PAZ. No acredita actividades 
de cooperación al desarrollo en el último año en Ansoáin y Navarra. 

  
 
 
 - Proyectos que no alcanzan la puntuación mínima para ser estimados 
según los criterios de valoración técnicos establecidos en la base 4.2. “Los 
proyectos deberán obtener al menos 60 puntos para ser estimados.” 
 

• ASOCIACION NAVARRA DE AMIGOS REPUBLICA ARABE SAHARUI 
DEMOCRATICA. Puntos valoración técnica:  37/100 

• FUNDACION CONCORDIA. Puntos valoración técnica: 36.5/100 
 



   

3º.- Requerir a las personas o entidades solicitantes y adjudicatarias de 
subvención para que presenten en el Registro General del Ayuntamiento de 
Ansoáin, un informe de justificación , descriptivo y financiero del estado de 
desarrollo del proyecto, con fecha límite 31 de mayo de 2016 (según modelo 
que figura como Anexo número 3 de la Convocatoria) , salvo que concurra 
causa justificada que impida la presentación, en cuyo caso deberá ser 
comunicado por escrito al Ayuntamiento de Ansoáin y valorado y aceptado por 
éste. 
 
4º.- Notificar el presente acuerdo a todas las entidades solicitantes.” 


